
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE LA 
CORPORACIÓN EL DIA 29 DE AGOSTO  DE 2011. 

 
 

 
 
 En Grijota, siendo las 
diecinueve  horas del día 
veintinueve de agosto de dos 
mil once, se reunió este 
Ayuntamiento Pleno al objeto 
de celebrar  Sesión 
Ordinaria, en primera 
convocatoria en el Salón de 
Sesiones de la Casa 
Consistorial, para la que 
habían sido previamente 
convocados con las 
asistencias de los Sres. 
Concejales al margen 
anotados.  
 
 Preside el acto el Sr. 
Alcalde D.  Juan Carlos 

Pando Fernández y da fe del mismo la Secretaria de la Corporación. 
 
 Antes de dar comienzo la sesión, El Sr. Alcalde,  quiere trasladar en  su 
nombre y en el de la Corporación su más sentido pésame al Sr. Concejal D. Jesús 
Ángel Tapia Cea por el fallecimiento de su  madre.   
 
 Asimismo, por el Sr. Portavoz del Grupo Socialista D. Gabriel Márquez Rubio,  
antes de comenzar la sesión, quiere poner de manifiesto el malestar de su Grupo, 
por no cumplirse el calendario fijado para celebrar las sesiones ordinarias y dado 
los asuntos incluidos en el Orden del día, el Pleno de no haberse celebrado  en la 
fecha fijada, podría haberse celebrado en cualquier momento, o al menos haber  
consensuado la fecha entre todos. 
 Por el Sr. Alcalde se contesta que el mes de agosto es un mes en el que 
generalmente todo el mundo toma vacaciones y es complicado fijar una fecha en la 
que estén todos, y por lo que el tenía de conocimiento ya había regresado la 
mayoría de Concejales de sus vacaciones y que no ha sido otro el motivo de fijar 
esa fecha para la celebración de la sesión ordinaria.  
 
 Respecto de la convocatoria de la presente sesión, por el Sr. Concejal D. 
Gabriel Márquez Rubio, se pone de manifiesto que no coincide la fecha de Registro 
de Salida con la fecha de notificación de la misma. Por lo que ruega al Sr. Alcalde 
que en ocasiones próximas haga coincidir estas fechas. Se le contesta que quizás 
esto sea debido a un problema de organización del trabajo. 
 
 Declarado abierto el acto por la Presidencia de su orden se procedió a tratar 
los asuntos incluidos en el orden del día, sobre cuyos puntos recayeron los 
siguientes acuerdos: 
  

ORDEN DEL DIA 
 

1º.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR. 

 
SEÑORES ASISTENTES: 

 
Señores asistentes: 
Sr. Alcalde: D. Juan Carlos Pando Fernández. 
 
Sres. Concejales: 
D. Jesús Ángel Tapia Cea 
D. Santino Aparicio Guantes 
Dª. Nuria Andrés Frechilla 
D. Antonio Ángel Seco de Guzmán 
Dª  Flavia Castro  Alonso 
D. Gabriel Márquez Rubio 
Dª María Belén Macías Escaño y 
Dª María Aránzazu Oblanca Colinas 
 
Secretaria : 
Dª María José Tamayo de la Pinta. 
 
 

  
 
 
 
 



 
Preguntado por el Sr. Alcalde, si había algún reparo al Acta de la Sesión 

celebrada el día 27 de junio de 2011, por el Sr. Concejal D. Gabriel Márquez Rubio, 
se pone de manifiesto que en el 1º punto de “Periodicidad de las sesiones.- 
Régimen de Sesiones” no se recoge su oposición a  la periodicidad fijada para las 
mismas. Asimismo por el citado Concejal  se indica que en el punto 6º de 
“..Delegaciones conferidas”, no se recogen el importe de las asignaciones para 
estas.  Se pone de manifiesto por la Sra. Secretaria que no se  hacen constar  en 
acta, porque en ningún momento se habló de cantidades concretas, indicándose 
solamente la frase de que eran las mismas que en la legislatura anterior. Por la Sra. 
Concejala María Belén Macías Escaño, se indica que es importante que estas 
figuren, pues es un tema que interesa a los vecinos saber lo que cobran los 
Concejales del Ayuntamiento. Las asignaciones acordadas son las mismas que en la 
legislatura anterior siendo estas, por asistencia a sesiones y delegaciones las 
siguientes: 
-Asistencia a Comisiones----------------30 € 
-Delegaciones----------------------------240 € 
-Asistencia a Plenos---------------------90 € 
-Por Concejalía---------------------------60 €. 
 En el punto 2º de ”Creación y Composición de las Comisiones Informativas”, 
por la Sra.  Concejala María Belén Macías Escaño, se pone de manifiesto que la 
Directora de Guardería según el Reglamento de Funcionamiento del Centro, no 
forma parte de la Comisión de Control y Seguimiento del Centro de Educación 
Infantil. 

 Hechos los anteriores reparos,  se procede a la votación, resultando el 
borrador de la sesión de 27 junio, aprobado por seis votos a favor y tres 
abstenciones de los Sres. Concejales del PSOE, de los concejales asistentes.   
 

2º.-APROBACION CUENTA GENERAL 2.010.- 

 
Por la Presidencia se somete a la consideración del Pleno, la aprobación de la 

Cuenta General de éste Ayuntamiento, referida al ejercicio de 2010, la cual ha sido 
informada favorablemente por la Comisión especial de Cuentas, sin que en el 
trámite de información pública se hayan presentado reclamaciones, reparos u 
observaciones contra la misma. 
 
 Tras amplia deliberación sobre el asunto, por  seis votos a favor  y tres votos 
en contra de los Sres. Concejales del PSOE,  se acuerda: 

 Primero: Aprobar la Cuenta General de éste Ayuntamiento, correspondiente 
al ejercicio de 2010, que pone de manifiesto la gestión realizada por esta Entidad 
en los aspectos económico, financiero, patrimonial y presupuestario, durante el 
citado ejercicio, dando con ello cumplimiento a lo previsto en el Título VI, Capítulo 
III, del Real Decreto Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, así como a lo 
prevenido en el Título IV de la Orden EHA/ 4041 /2004, de 23 de noviembre , por la 
que se aprueba la Instrucción del modelo normal de contabilidad local . 
  
 Segundo: Conforme a lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 
Legislativo  2/2004, de 5 de marzo, y en consonancia con el mismo, en la Ley 
2/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo de Cuentas de Castilla y León,  la 
expresada Cuenta General se rendirá al Consejo de Cuentas de Castilla y León, 
debiéndose remitir a dicho organismo todos documentos que la integran, a través 
de los medios electrónicos, informáticos o telemáticos, conforme a los 
procedimientos establecidos por dicho órgano de control externo. 
 



3º.- DESIGNACION AYUNTAMIENTOS PARA CONSEJO TERRITORIAL DE LA 
PROPIEDAD INMOBILIARIA.- 

 
 Se da cuenta del escrito remitido por la Delegación de Economía y Hacienda  
en Palencia, por el que interesan  de este Ayuntamiento la designación de tres 
Ayuntamientos que ostenten la representación de las Corporaciones Locales en el 
nuevo Consejo Territorial de la Propiedad Inmobiliaria, tras el proceso electoral. A 
la vista de ello, la Corporación, por seis votos a favor y tres abstenciones de los 
Sres. Concejales del PSOE, acuerda designar para tal a los siguientes 
Ayuntamientos: 

-Aguilar de Campoo 
-Astudillo y  
-Villalobon. 
 

4º.- DACCION DE CUENTA DE INFORMES, ESCRITOS Y RESOLUCIONES DE 
ALCALDIA.- 

 
 Se da cuenta a los miembros de la Corporación y son ratificados por seis 
votos a favor y tres en contra de los Sres. Concejales del PSOE, las Resoluciones 
dictadas por el Sr. Alcalde-Presidente, cuya fecha y contenido de forma resumida 
son las siguientes: 
 
-LIQUIDACIONES TRIBUTARIAS.-Del Impuesto sobre el Incremento del 
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana: 
-Con fecha 5 de julio de 2.011 a D. Cesar Santamaría Sánchez, por importe de 
720,79.-€uros 
-Con fecha 5 de julio de 2.011 a Dª Mª Antonia Gil Álvarez, D. Antonio Francisco de 
Sales y Dª Mª del Carmen Ciruelos Gil, por importe de 28,73.-€uros 
-Con fecha 8 de julio de 2.011 a D. José Tomás Soto Alonso, por importe de 
1.022,30.-€uros 
-Con fecha 11 de julio de 2.011 a Dª Encarnación, Mª Pilar y Julián Valerio Conde, 
por importe de 538,08.-€uros 
-Con fecha 12 de julio de 2.011 a FAMILY TRADE S.L., por importe de 336,34.-
€uros 
-Con fecha 13 de julio de 2.011 a Dª Luisa Díez Ramos y Ruben,Jaime y Angel 
Almohalla Diez, por importe de 201,78.-€uros 
-Con fecha 26 de julio de 2.011 a GRIJOTA CHALETS S.L.  por importe de 
2.302,14.-€uros 
-Con fecha 27 de julio de 2.011 a Dª Eulalia Morales García y Dª Carmen Sanchez 
Morales, por importe de 631,87.-€uros 
-Con fecha 1 de agosto de 2.011 a D. Pedro Antonio Campuzano Canalez, por 
importe de 173,00.-€uros 
-Con fecha 11 de agosto de 2.011 a Dª Rosa María Melendez Velasco, por importe 
de 789,11.-€uros 
 
De la tasa por expedición de documentos administrativos.-  
Resolución13/2011 y  14/2011, por importe de 15,00.- €uros, cada una. 
 
-FACTURAS.-  
-Resolución de fecha 2 de junio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por un 
importe total de  53.936,75.- €uros 
-Resolución de fecha 7 de junio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por  
un importe total de 1.834,90.- €uros 
-Resolución de fecha 24 de junio de 2.011, aprobando certificación de obras y 
factura, por un importe total de  30.600,00.- €uros 



-Resolución de fecha 27 de junio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por 
un importe total de  343,97.- €uros 
-Resolución de fecha 29 de junio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por 
un importe total de  14.868,00.- €uros 
-Resolución de fecha 30 de junio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por 
un importe total de  505,13.- €uros 
-Resolución de fecha 6 de julio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por un 
importe total de  48.714,92.- €uros 
-Resolución de fecha 7 de julio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por un 
importe total de  873,98.- €uros 
-Resolución de fecha 12 de julio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por un 
importe total de  6.125,27.- €uros 
-Resolución de fecha 13 de julio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por un 
importe total de  2.770,00.- €uros 
-Resolución de fecha 14 de julio de 2.011, aprobando la relación de facturas, por un 
importe total de  11.630,00.- €uros 
-Resolución de fecha 31 de julio de 20.011, aprobando la relación de facturas, por 
un importe total de 1.087,02.- €uros 
-Resolución de fecha 9 de agosto de 2.011, aprobando la relación de facturas, por 
un importe total de  30.360,02.- €uros 
-Resolución de fecha 17 de agosto de 2.011, aprobando la relación de facturas, por 
un importe total de  6.235,12.- €uros 
-Resolución de fecha 22 de agosto de 2.011, aprobando la relación de facturas, por 
un importe total de  6.498,24.- €uros 
 
URBANISMO.- 
LICENCIAS DE OBRAS.- -Resolución 4/2011 (R.O.) de 13 de junio de 2.011, 
concediendo licencias de obras a : 
-D. Félix  Andrés Villa 
-D. Javier Manuel Bermejo Abad 
-Dª Ana Isabel Conde Bahillo 
-Gas Natural Castilla y León S.A. 
-D. Nicolás León Martín 
-D. Fructuoso Martín Quintana 
-Dª Mª  del Carmen Pérez del Campo 
-D. Jerónimo Retuerto Andrés 
-D. Francisco Rodríguez Antolín 
-Dª María Rodríguez Ruiz y D. Justo Rubén del Rio León 
-D. Julián Romero García 
-D. Alejandro Rubio Becares y 
-D. Alfredo Sardón Hijarrubia y Dª Azucena Medina Caballero 
 
Resolución 5/2011 (R.O.) de 5 de julio de 2.011, concediendo licencia de obras a : 
-Dª Mª Concepción Carrera Mucientes 
-D. José Luis Espina Junquera y Dª Sonia Marcos Fernández 
-D. Francisco García Amor 
-Dª Ana María García Carrancio 
-D. Julián Gutiérrez Aparicio 
-Dª Esther Hernández González 
-Dª María Prieto González 
-D. Carlos  Sánchez Gómez 
 
Resolución 6/2011 (R.O.) de 29 de julio de 2.011, concediendo licencia de obras a : 
-D. Juan Aparicio Morrondo 
-Dª María del Carmen Carrancio Cea 
-D. Julian Gutierrez Aparicio 
-D. Francisco Javier Maté Collantes 



-D. Juan Carlos Matilla Álvarez 
-D. Miguel Miguel Cea 
-Dª María Luisa Romero Carrillo 
-D. Rubén Ruiz Valerio 
 
LICENCIAS OCUPACIÓN DE VIA PÚBLICA.- Resolución 2/2011 (R.O.V.) de 13 
de junio de 2.011, concediendo Licencia de ocupación de vía Pública a: 
-Dª Patricia González Rodríguez 
-D. Nicolás León Martín 
-Dª Mª  del Carmen Pérez del Campo 
-D. Julián Romero García 
 
Resolución 3/2011 (R.O.V.)  de 29 de julio de 2.011, concediendo licencia 
ocupación de vía Pública a : 
-D. Julián Gutiérrez Aparicio 
-D. Fructuoso Martín Quintana 
-Dª María Pilar Melero Bezana 
-Dª Mª Luisa Romero Carrillo 
 
LICENCIAS  DE PRIMERA OCUPACIÓN.- Resolución 4/2011 de 27 de junio, 
concediendo licencia de primera ocupación a D. Jesús Ruiz Ferreiro y Dª Elisa 
González Delgado. 
-Resolución 5/2011, de 27 de junio de 2.011, concediendo licencia de Primera 
Ocupación  a D. Andrés Morales Trigueros. 
-Resolución 6/2011, de  5 de agosto de 2.011, concediendo licencia de primera 
Ocupación a D. Jesús Ángel García Cuesta 
-Resolución 7/2011, de  18 de agosto de 2.011, concediendo licencia de primera 
Ocupación a Dª Ana Isabel Álvarez del Campo. 
 
VARIAS.- 
-Decreto de 15 de junio de 2.011, por el que adjudica el Servicio de explotación del 
Bar de las piscinas Municipales a Dª Montserrat Meroño Raya. 
-Resolución de fecha 9 de agosto, requiriendo a IBERAVAL, la ejecución parcial de 
la garantía definitiva prestada por GRIJOTA URBANIZACIONES S.L. para obras de 
urbanización del Sector Ciudad del Golf, por importe de 118.890,87.- €uros 
-Resolución de 11 de julio de 2.011, por la que acepta la recepción de la 
Urbanización  del Sector “Llanos de la Verdeguera”, llevada a cabo por a sociedad 
Llanos del Norte, S.L. 
-Resolución de  fecha 14 de julio de 2.011, por la que se requiere a la mercantil 
Grijota Chalets S.L.  urbanizador del sector los Prados 1-B-3, para que subsane 
deficiencias en las obras de urbanización. 
-Resolución de fecha 27 de julio de 2.011, por la que se deniega la concesión de 
licencias de obras a D. Luis Cesar Arroyo Bercianos, por no aportar la 
documentación requerida. 
-Resolución de fecha 8 de julio de 2011, del expediente del restauración de la 
legalidad urbanística frente a D. Ignacio García Reguero, ordenando la demolición 
de las obras en parcela nº 97 del Jardín de la Pinilla. 
-Resolución de fecha 8 de julio de 2.011, del expediente sancionador, incoado 
frente a  D. Ignacio García Reguero, resolviendo sancionar al mismo con una multa 
de 10.001,00.- €uros. 
-Resolución de fecha 26 de agosto de 2.011, del expediente sancionador, incoado 
frente a  D. José Manuel Ortega Rodríguez y Dª Inmaculada  Andrés García, 
resolviendo sancionar a los  mismos con una multa de 1.000,00.- €uros. 
-Resolución de fecha 26 de agosto de 2.011, por la que se otorga Licencia de 
Tenencia de Animales  Potencialmente Peligrosos a  D. José Manuel Gil Prieto. 
 



Asimismo por parte del Sr. Alcalde se da cuenta al Pleno del estado de las  
subvenciones solicitadas: 
 
1-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria pública de la Diputación Provincial de Palencia para la 
concesión de subvenciones a Entidades Locales para la Edición de material de 
promoción Turística durante el año 2.011. Se ha solicitad par los folletos de la III 
Feria del Pan.  Se han concedido 434,11.- €uros 
 
2-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria pública de la Diputación Provincial de Palencia para la 
concesión de subvenciones Culturales año 2.011, para las Noches Culturales de 
Verano 
Se han concedido 1.200,00.- €uros. 
 
3-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria pública de la Diputación Provincial de Palencia para la 
concesión de subvenciones a Entidades  Locales para Fiestas y Eventos de 
Promoción Turistica durante el año 2.011, para la actividad de la III Feria del Pan. 
Se han concedido 341,46.- €uros 
 
4-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria pública de la Diputación Provincial de Palencia para la 
concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la Provincia para Equipamiento 
Deportivo 2.011. 
Se han concedido 700,00.- €uros 
 
5-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria  de subvenciones a Ayuntamientos de la provincia para 
promoción de actividades deportivas año 2.011. 
Se han concedido 800,00.- €uros 
 
6-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria pública de la Diputación Provincial de Palencia para la 
concesión de subvenciones a Ayuntamientos  para prestar Servicios de Información 
y atención a los consumidores y usuarios, año 2.011 
Se han concedido 681,00.- €uros 
 
7-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria de programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio para 2.011. 
Se solicitó un III Taller de Empleo y Jardinería, con módulo de albañilería.  
No se ha concedido.  
 
8-SUBVENCIÓN  
Para la convocatoria  de prorroga de Agentes de Empleo y Desarrollo Local para el 
año 2.011-12 
Se ha concedido. 
 
9-SUBVENCIÓN  
De la convocatoria  para la realización de Estudios de Mercado sobre implantación 
de Nuevas  empresas e Inversiones generadoras de empleo en Grijota en 2.011. 
Se han concedido 12.000,00.- €uros 
 
10-SUBVENCIÓN  
De la convocatoria pública del Servicio Público de Empleo para la concesión de 
subvenciones a Entidades Locales para la contratación de personas con 
discapacidad para el año 2.011. Se ha solicitado un peón y un Monitor al 50% de la 



jornada. 
En espera de Resolución. 
 

-También, por el Sr. Alcalde se  informa que por la  Diputación Provincial, se 
ha comunicado la adjudicación de las obras de Planes Provinciales nº 20/11 PO 
denominada “Pavimentación C/ Los Mesones y Plaza Lorenzana”  a 
CONSTRUSAMBAR, S.L. siendo el importe de adjudicación  de 108.470,00.- €uros. 
 
 -Por el Sr. Concejal D. Santino Aparicio Guantes, Concejal de Educación, 
Cultura, Festejos y Juventud,  se informa que  estando próxima la celebración de 
las Fiestas Locales de “La Virgen de los Ángeles”, se ha elaborado un  programa de 
Fiestas, que lee de forma detallada,  y que se repartirá entre los vecinos de la 
localidad. Han tratado de  ensalzar y promover el auge de estas Fiestas en honor a 
la Patrona. 
 La Corporación quedó enterada. 
 

5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 
 -Por el Sr. Concejal D. Gabriel Márquez Rubio, se pone de manifiesto ante la 
Corporación, el importante problema de inundaciones que sufre la Calle La Laguna, 
cada vez que llueve y más si lo hace de forma abundante y repentina, como en las 
últimas lluvias.  Pregunta que si existe un problema de limpieza que hace que se 
obstruyan las alcantarillas, o bien si es un problema del colector. Dice que existen 
varios vecinos afectados ya que se les inundan las viviendas y los garajes. Por el 
Sr. Alcalde se responde que conocen  el problema, pero que no son técnicos para 
saber el origen del mismo. Que el personalmente, junto con los Sres. Concejales 
Antonio Seco y Flavia Castro, han estado con un Ingeniero y le han solicitado un 
informe sobre las causas de dichas inundaciones y que cuando dispongan del 
mismo se informará a la Corporación. 
 En este punto interviene  D. Eugenio Serrano, vecino afectado por este 
asunto, incidiendo en los argumentos expuestos por el Sr. Concejal D. Gabriel 
Márquez, diciendo que son los vecinos afectados los que tienen que ser previsores y 
solucionar los problemas, pues el Ayuntamiento no lo hace. Por el Sr. Alcalde se le 
responde que el Ayuntamiento siempre que ha visto el problema ha tratado de 
solucionarlo. Por el Sr. Concejal D. Jesús Tapia, le contesta que los problemas 
vienen de muy atrás y que ya se levantó toda la calle y se puso un nuevo colector, 
pero que sí existe el problema y hay que arreglarlo. Finalmente el Sr. Alcalde dice 
que se actuará a al vista del informe técnico solicitado. 
 

Por la Sra. Secretaria, en este punto, se informa del contenido del art. 88.2 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales,  que dice que el público asistente a las sesiones  no podrá 
intervenir en estas. 

 
En este momento abandonan la Sesión los Sres. Concejales D. Jesús Angel 

Tapia Cea y D. Gabriel Márquez Rubio. 
 
-Por la Sra. Concejala Dª María Belén Macias, vuelve a solicitar un buzón 

para utilización de su grupo político. Por el Sr. Alcalde le contesta que sí, que no 
hay inconveniente. 

 
-Por la Sra. Concejala Dª María Aránzazu Oblanca Colinas, se pregunta 

respecto de la actividad de los “peque-juegos”, por qué se realizó en la primera 
quincena del mes de  julio y luego se suspendió sin previo aviso, dejando a los 
padres sin organización. Tanto por el Sr. Alcalde como por el Sr. Concejal D. 
Santino Aparicio, encargado de organizar estas actividades de verano, se le 



contesta que estás se realizan con una empresa y que es esta la que pone las 
condiciones, entre otras el número mínimo de asistentes a las mismas, conociendo 
este extremo todas las familias que apuntan a sus hijos, ya que se les informa de 
esto en las oficinas del Ayuntamiento al inscribir a los niños. 

 
-Por la Sra. Concejala Dª María Belén Macías, se pregunta al Sr. Alcalde la 

asignación de Dª.  Sabina  Brey Schmidtmann, como coordinadora de Información 
al Ciudadano, por este le contesta que la misma que la legislatura anterior. 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Sr. Alcalde se dio por 

finalizada la Sesión, siendo las veinte horas y diez minutos, de todo lo cual como 
Secretaria, CERTIFICO. 

 
EL ALCALDE                                                         LA SECRETARIA 
 

 
 

Fdo: Juan Carlos Pando Fernández                            fdo: Mª José Tamayo de la Pinta 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


